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ACTA nº 104 
23 de septiembre de 2021 

 
 
ASISTENCIA PRESENCIAL 
Dña. Estrella Requena Jiménez 
Dña. Maria José Luna Jiménez 
Dña. Ana I. Esteban Pagola  
Dña. Encarnación Cañadas Molina 
D. Daniel Sánchez Toledano 
D. Francisco Alcaraz Quiles 
D. Luis Cortés Fernández 
Dña. Rocío Caña Palma 
D. Joaquín Sanchez Toledano 
Dña. Isabel Jiménez Álvarez 
PLATAFORMA MEET 
Dña. Amparo Bentabol 
Manzanares 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En la ciudad de Málaga, siendo las 12:00 horas del 
día 23 de septiembre de 2021, se reúnen las 
personas al margen relacionadas, miembros del 
Consejo del Departamento de Contabilidad y 
Gestión, presencialmente y a través de 
videoconferencia en la plataforma Meet, conforme 
al siguiente 
 

   ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DIA 
  

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la sesión anterior. 

2. Informe del Sr. Director del Departamento. 

3. Aprobación del nombramiento de profesor 
sustituto interino para la sustitución de la 
plaza de Ayudante Doctor concedida al 
Departamento. 

4. Aprobación de cambios en la programación 
docente. 

5. Asuntos de trámite. 

6. Ruegos y preguntas. 

 
Abierta la sesión por el Sr. Director del Departamento, se da comienzo al primer punto del orden 
del día, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. Leída ésta por el 
secretario, el Sr. Director pregunta si hay alguna objeción para su aprobación. No se produce 
ninguna por lo que el acta queda aprobada por asentimiento.  
 
Seguidamente, en el segundo punto del orden del día, Informe el Sr. Director del Departamento, 
aborda su exposición dando la bienvenida a nuestra compañera Dña. Virginia Llorente Muñoz 
tras su incorporación después de su baja laboral, felicitaciones a las que se unen todos los 
miembros del Departamento.  
 
A continuación, en lo referente al inicio del curso académico, el Sr. Director informa de que ha 
mantenido reuniones con los distintos decanos de los centros en los que el Departamento 
imparte docencia, en las cuales, según apunta, se ha informado de que las clases serán 
presenciales así como de las medidas de prevención que se van a tomar. 
 
En cuanto a estas últimas, apunta que en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
al objeto de tener 30 minutos para higienizar las aulas en el cambio de turno del primer al 
segundo tramo de mañana, se comunica a todos aquellos profesores/as que tengan clases en 
horario de 10:15 a 12:00 que terminen 15 minutos antes, así como que los que tengan en el 
segundo comiencen sus clases a las 12:15 horas. 
 
En lo referente al uso de mascarillas, el profesor Alcaraz pregunta si son válidas las pantallas 
transparentes para impartir clase, cuestión que es seguidamente aclarada por el Sr. Director al 
informar de que no están permitidas, dado que el uso de mascarillas es obligatorio. 
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Respecto a la participación del Departamento en la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, el Sr. Director apunta que, tal como se venía haciendo, el 
Secretario/a del Departamento formara parte de dicha Junta, por lo que, como hasta hora la 
representante era Dña. Virginia Llorente, en su lugar sea propuesto el actual secretario, el 
profesor Cortés, como candidato del Departamento al correspondiente proceso electoral. 
 
Por último, para finalizar este primer punto, informa de que la profesora Dña. Rocío Caña Palma 
ha sido elegida para participar en un contrato (Artículo 83 L.O.U) para el asesoramiento sobre 
supervisión/revisión del Sistema de Control Interno de la Empresa aplicado para las Auditorias 
de 2020/2021, tras la firma de un CONTRATO con EUDITA CYE AUDITORES, S.A. Dado que 
no es un punto incluido en el orden del día, solo se informa de éste en este apartado, quedando 
pendiente su ratificación para el siguiente consejo. 
 

Todos los miembros del Departamento asistentes al Consejo de forma presencial y mediante la 

plataforma virtual, intervienen para dar la enhorabuena por la consecución de dicho contrato de 

colaboración, felicitaciones a las también que se une el Sr. Director del Departamento. 

 
En el tercer punto del orden del día, “Aprobación del nombramiento de profesor sustituto interino 
para la sustitución de la plaza de Ayudante Doctor concedida al Departamento” el Sr. Director 
apunta que, como ya informó a los miembros de este Departamento, nos ha sido concedida una 
plaza de Ayudante Doctor y otra de Profesor Sustituto Interino, hasta que ésta se cubra, por lo 
que desde el comienzo de este curso académico el departamento contará con un profesor 
sustituto interino.  
 
Dada que en nuestro área de conocimiento la bolsa de PSI está agotada sin que incluya 
candidatos disponibles, el Director del Departamento propone, de acuerdo a lo dispuesto en el 
apartado 7 del artículo 9 del Reglamento que regula la sustitución del profesorado en la 
Universidad de Málaga y la contratación de profesores sustitutos interinos, la contratación 
excepcional de D. Alfonso Ruiz Rubio como profesor sustituto interino de dicha plaza, 
habiéndose facilitado a los miembros del Departamento la información relativa al currículo vitae 
y adecuación de dicho candidato, habida cuenta de que, además, ya ha realizado anteriormente 
dicha función en el Departamento, a plena satisfacción del mismo. 
 
Discutido este punto, queda aprobado por asentimiento el nombramiento de D.  Alfonso Ruiz 
Rubio como Profesor Sustituto Interino. 
 
Seguidamente, en lo que respecta al cuarto punto a tratar en este consejo, la incorporación del 
profesor Ruiz cambia la asignación docente del departamento respecto a la aprobada en el 
consejo anterior en los siguientes términos:  

 

 PRIMER CUATRIMESTRE 
 

o En el GRADO EN ADE, la asignatura “Contabilidad I” GRUPO 1ºE será impartida 
por D. Alfonso Ruiz (en lugar de la profesora Dña. Virginia Llorente). 

 
o También en el GRADO EN ADE, la asignatura “Contabilidad I” GRUPO 1ºC será 

impartida por Dña. Ana Esteban y por Dña. Rocío Caña (27 horas cada una) 
 

o En el GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD, la asignatura “Contabilidad I” 
GRUPO 1ºB será impartida por D. Alfonso Ruiz (en lugar de la profesora Dña. 
Rocío Caña). 
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 SEGUNDO CUATRIMESTRE 

 
o En el GRADO EN ADE + DCHO, la asignatura “Contabilidad I” GRUPO 1ºA será 

impartida por Dña. M.J. Valencia y D. Alfonso Ruiz. (27 horas cada uno) 
 

o En el GRADO EN ECONOMÍA, la asignatura “Contabilidad I” GRUPO 1ºB será 
impartida por D. Alfonso Ruiz (en lugar de los profesores D. Francisco Alcaraz y 
Dña. Isabel Álvarez). 

 
o En el GRADO DE TURISMO , la asignatura “Introducción a la Contabilidad” 

GRUPO 2B será impartida por D. Luis Cortés y por D. Alfonso Ruiz (27 horas 
cada uno). 

 
Además, se informa de que con su incorporación, estos cambios en la asignación docente y la 
carga docente que corresponde a cada profesor y la realmente asignada cambian no solo en lo 
anteriormente expuesto, sino también en el saldo de horas adjudicadas por defecto o en exceso 
a cada profesor, las cuales, serán consideradas para el curso académico 2022-23.  
 
Dichos cambios en la asignación docente para el próximo curso quedan aprobados por 
asentimiento.  
 
Finalmente, en el apartado de asuntes de trámite, no hay propuestas ni temas a tratar, por lo 
que se pasa al siguiente y último punto del orden del día, ruegos y preguntas, en el que 
tampoco se objeta nada, por lo que se levanta la sesión siendo las 12:30 horas del día señalado 
al comienzo, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
 

Fdo:   Luis Cortés Fernández  
SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 
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